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CUERPOS. 

Granaderos á ca-
ballo . . • • • • • • • • • < 
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• 
NUMEROS. 

F T J E formado de ¿ . R e g i m i e n t a s Pro-
vinciales de México, Compañía de \ argas 
la de Gonzalez, la de Márquez, la de 
Chalco, y Granaderos Imperiales, que 
mandaba D. Epitacio Sánchez, Capital» 
graduado de T e n a n t e Coronel c o m p u e ^ 
tos de las Compañías de Realistas d é l a 
Víllla del Carbon y Jüotepec. 

Del Regimiento de la Reina, el del R e y , 
t \ el de América, Piquete de México, Zi-

( tácuaro, y Compañía del Rio. 

Del Regimiento de Meneada, Defen-
sores de Ta Patria, Frontera del Nue-
vo Santander y Compama de América, 

o (Antiguo Regimiento de Dragones de bs-
paña)Tá masTpor orden de lOde Setfem-
bre de 1835 se reunió á este Cuerpo Gra-
naderos d e a caballo. 

R E L A C I O N H I S T O R I C A 
de los Cuerpos de Caballería de la Nación Mexicana, par lien 
d0 desde que en su Independencia se hizo la primara-fernwewn 
_ la l e l j d e 2 4 de Diciembre de 1821, con las fuerzas que se 
Z Í Z kOo la nugación que consta al ^ y 
Tuando L alteraciones, reformas y refunfuñes que-te» 

sufrido hasta el día de la fecha. 



-< . . Del Regimiento todo de San "Luis.-
Del Príncipe, primero y segando Es-

cuadrones de la Union, Dragones de Tu-
lancingo y los de Jonacate. 

De Fieles del Potosí, Dragones de la 
•Libertad, y Patriotas de Guanajuato. 

"i De los Dragones de Toluca. 
( De Dragones de Puebla, Flanqueade-

7 j res, Escuadrón de Tehuacán, Santo Do-
( mingo y Compañía de Perote. 

8 Del de Querétaro y Sierra Gorda. 
¡ 9 v . . . | ^e San Carlos, partida de Jonaca-

te de Rivera, Fieles de A pan y Tlaxcala.: 
De Dragones de Paztcuaro. 
Dragones de México, con los de la Es-

colta del Sr. Guerrero, y á mas Dragones 
de San Fernando, y Escuadrón del Sur , 
por orden de 10 de Setiembre de 1825. 

De los Lanceros de Veracruz, Drago-
nes de Oajaca, y Jalapa, por orden de 4 
de Setiembre de 1824. 

De Dragones de Nueva Galicia por 
orden de 4 de Setiembre de 1824, y por 
la de 29* de Diciembre de 1826 obtuvo 

r n el título de 5.o al haberse refundido en 
i a L lJ ^ él el 3.o , según la ley de 16 de Octubre 

del mismo año de 1826, en razón de que 
la propia orden previno se disminuyera 
el número dé los Cuerpos para quedar 
en 12. -" * 

Los Regimientos que existieron con el nombre que aparece-
á continuación, fueron formados de los Cuerpos arriba c i ta -
dos por la ley de 10 de Noviembre de 1833, y la de 22 del 
mismo mes v año. 3 . • . . . . . . . 

(1) Se formó en 822, por <5rdcn recibida en 14 de Agosto comunicad» 
la Sr. Larip, de Dragonea da Nueva Galicia, Escoadron Provincial de Gua, 
dalaja-a Idem do Aguascalicntcis Compañías de Lagos y la Barca. 
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N O M E N C L A T U R A D E L O S R E G I M I E N T O S 

P E R M A N E N T E S Y NUMEROS Q U E EOS FORMAN. 

Del3.o y 6.o Regimiento -se formó el 
de Dolores. 

Del 4.o y lO.o , el de Iguala.- • • • • -
Del l l .o y 12o , el de Cuautla. 
Del 5.o y O.o , el dé'Vfetáófitó. '" ' ' 
Del 2.o , 7.o y Actiyp. dp M é f j c q , eL 

del Palmar. 
Del í.'o y 8.o , el de Tampico. . c . 
El Eseuadron de Yucaiañ y Compa-

ñía de Tabasco fueron formados por 1& 
ley de 16 de Octubre' dé ' 

. - • . •' • ':• '°.v 
Por la ley de 21 de Marzo de 1826, fueron creadas las 

Compañias Presidíales que abajo se [expresan, .en . refppme 
de las que existieron desde ^el año de 72 del siglo proximo 
pasada 

C O M P A S I A S P R E S I D I A L E S P E R M A N E N T E S . 
V • ' : " ' : . ' » T / . H I : I i 3 . n 

5. En Chihuahua, 
9. En Sonora y Sinaloa. 
7. En Coahuila y Tejas. 

•¡ 1. E n la Punta de Lampazos. 
2. E n Tamaulipas. 
3. En Nuevo México. 
2. Mas en Chihuahua por decreto de! 

Congreso general de 20 de Diciem-
bre de 1826. 

•29. 
CREADAS POR-LEY NE 8 DE MAYO DE 8 2 8 . 

4. E n la Alta California. 
2. En la Baja California, 

_ . , T T 
Tota l g e n e r a l . . . . 35. 

L a última numeración de los Regimientos Permanentes, 
«s refundiéndolos en ocho, y un Escuadrón, que por de-



creto dé 8 de Julio de 18S9 sé - a r t e s a -
ron en el siguiente orden numérico. ° 

Lo j S a n L u i m p 0 n C l r á d ° T a m p i c o ? A c t í v o de 

2 ' ° < • De Veracruz, Ídem de Zacatecas. 
3 ° • • • ^ De Dolores, ídem de Durango. 
4 ' ° 4 D e ^ u a ' a y Auxiliares de Tierrafría. 

j , P e ¡ l 'almar, primero y segundo Activo ( de Jalisco. 
8m° 4 D e Cuautla y Actívo de Morelia. 
7 ' ° < D e Activos de México y Cuernavaca. 

¿ m . D o Escuadrones Activos de Puebla y ^ Tlaxcala. 7 

El Escuadrón es el de Yucatán que continúa subsistente 
M n m u i t t n eaíAnmajiT .0 

R E G I M I E N T O S , E S C U A R D O N E S Y C O M P A Ñ I A S 
-i-'ífíCIJlÍ)ri ) II.'I 

ACTIVAS. 

Los Regimientos nombrados Príncipe Angel, v demás mm 

de ffSSSdS^lf'WT' p a r a . oe ia t ami l i a del Sr , fcWfcde, fueron destruidos á consecuen-

REGIMIENTOS 

Activo de Méxi 

a consecuencia dq facultad conc 
Supremo Gobierno-; p<7ro redübiéndá 'á 

i ™ un Escuadrón la fuerza sobre las ar-
^ , Vainas,y los demás en receso. 

Activo de Queré-

01 

i c r 
t e : 

7» 
' Autorizado el Supremo Magistrado por 
,1a ley de 28 de Abril de 1835, y confor-
, me al reglamento expedido en 10 de Mar-
zo del propio año, se dió orden en 28 
de Julio para la formación del Guerpt» 
marginal, y en 1.° de Agosto de Jamis -

. ma orden suprema, se redujo á quedar laro • • « . . . . . . . < , , . 1 J _• i 
solo sobre las armas una Compañía, ba-
jo el pie de guerra, compuesta de in-
dividuos de las demás; y por otra orden 
de 18 de Marzo siguiente, se mandó po-
ner igualmente en servicio la otra segun-
da Compañía, con las que formando un 
Escuadrón, subsiste á la fecha. 

En virtud de la autorización indicada 
de 28.de Abril de 835, en Le de-Mayo se ] 
mandó que bajo el nombre de Sierra Gor-
da continuara este Cuerpo, creado por 
decreto de 11 de DicSembre de 1822 con 
el del Príncipe del Imperio. En 8 de Ju-
lio de 835, se le dió el marginal para mar-
char á la campaña dé Tejas, y habien-
do quedado reducido á muy corta fuer-
za fué refundido por orden del Exmo. Sr. 
General en Gefe, en el Escuadrón de 
Zacatecas, y aprobada es ta -medida por 
el Supremo Gobierno. 

Fué creado por decreto de 11 de Di-
ciembre de 1822 y extinguido por la au-
torización dada al Gobierno en 28 d e Abril, 
de 835. Por orden Suprema de.8 de Ju-
lio del citado año, se volvió á formar en 
15 de Junio: de la misma orden fué redu-
cido á un Escuadrón. Facultado el Supre-
mo Gobierno por la ley de 13 de Junio, 
y el decreto de 30 dfe ÍÑoviembre del año 

1 virtúí 

ib • B S i 
d j n a o b I jb -i >1 

Actívo de Guana-
juato . * 

-Totsa 
- 9 b "SO 

-"KMC 
«SD 

lf: 

Activo de San Luis 
Potosí 

¡n?. 
próximo pasado, y en virtud de lo prevea-
nido en el de 16 de Marzo último fué r.e-

^ íund idoene l primer Regimiento (1). 
En órden separada de 21 de Setiembre último, se mandó quedar» 

«orna antea estaba, pasando ya la TOTWU DE Octubre ya separado. 



Pr imer Escuadrón 
del C o m e r c i o . . . 

- í i 

Segundo Escuad.n 
del C o m e r c i o . . . J 
oo £1 

o 
Según la facultad concedida al Supre -

mo Gobierno fué creado por suprema 
orden de 22 de Abril de 1835, s í j e t á n ! 
dose a los decretos de 4 de Octubre do 
1832, y 22 de Abril del año citado de 
«¿5; y aunque no llegó á ponerse en setvi-
cío se le declaró el fuero de Act ivo por 
orden de 30 de Noviembre del propio ¿ño. 
1 or el decreto publicado en 26 de Ene-
ro ultimo, se unió al Regimiento Ligero 
del mismo nombre. 

í f ° n m , a d ? P o r , a m i s m a Ocultad con que 
se hallaba investido el Supremo Gobierno 
para poner sobre las armas al pr imer 

I Lscuadron, lo fué este en iguales fechas 
y consideraciones, haciendo el servicio 
inmediatamente hasta el 26 del citado 
fcñero,- que según el tenor del decre to 
tic esta fecha sirvió de base para la for-
mación del Regimiento Ligero del refe-
rido nombre. 

> BlT 
fsb i „ , , _ f Por la repetida investidura con que se 

Escuad.n de Cuer- | encontraba el Supremo Gobierno, 1 f * 
n a v a c a < mó en 8 de Mayo de 1835, y por de-

I creto de 8 de Julio último se refundió 
l e n el 7.» Regimiento. 

n f T a r a b i e n f u é c r e a d o por la facultad 
escuadrón de ü a - | qUfe se menciona, concedida al Gobier-

J a e * • • • no, y previa suprema orden de 29 de-
I Abril de 835, poniéndoso sobre las ar-
omas en l.o de Junio del mismo año * 

Por la misma facultad que se mencio-
na en .el anterior, fué creado y puesto so-

Escuadron de Za- 'as 
armas en virtud de uprema or-

den de 26 de Mayo de 1835; y por de-
creto expedido por el Supremo Gobier-
no, según la autorización que le fué con-
cedida en 13 de Junio y 30 de N o -
viembre del año-próximo pasado, filé re-

càtecas . 
. ( h 

catecas-

Escuadron primero 
de Ja l i sco . . 

Según 
d e J 

do Escuad.n 
e Jalisco 

Cyuííu 

Escuadrón de Chia-
pas 

Escuadrón de Za- J fundido en el 2.° Regimiento con fecha 
8 de Julio último (1). 

E n consecuencia de . la ya referida au-
torización, fué creado por suprema o r -
den de I.® de Mayo de 1*335, puesto so-
bre las armas en 19 del mismo mes, y 
en vista de las facultades concedidas ¿I 
Gobierno en 13 de Junio y 30 de No-
viembre del año próximo pasado, lo man-
dó refundir con fecha 8 de Julio último 
en el 5.o Regimiento. 

Por las mismas facultades que se men-
cionan en el anterior, se creó por su-
perior orden de 3 dé Mayo de 835, y 
en l.o de Junio siguiente se puso sobre 
las armas, quedando también refundido 
en el 5.o Regimiento en igual fecha que 
lo fué el primero. 

Creado en 28 de Junio de 1835, 4 
virtud de la facultad que le fué conce-
dida al Supremo Gobierno como se tie-
ne ya manifestado, fué puesto sobre la*» 
armas en l.o de Julio d e 836, bajo cuyb 
pie se mantiene en servicio hasta la fe-
cha. 

Fué creado este Cuerpo en el año de 
1822, y por circular de 17 de Diciem-
bre de 1823 se mandó por la Adminis-
tración de aquella época su permanencia;" 
posteriormente por la autorización conce-
dida al Gobierno en 28 de Abril de 1835, 
fué corroborada y nuevamente puesto so-
bre las armas. 

Escuadrón de Tlax- S e ? u n ! a autorización que se menciona 
para los anteriores, por suprema orden 
de 29 de Junio de 1835, fué creado y 
puesto sobre las armas por la de 3 de Julio 

Í
imiento Activo 
e Puebla 

cala < 

.(1) Por órden de 27 de Setiembre último se mandó, quedar 6eparad<j 
• c a o antea estaba para la revista del mea de Octubre. «""I« I¿, Wíl, J^j 5<¡ AOOl I 

I 

»g 
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f siguiente, expedida al efecto. El Sup remo 
Gobierno, usando de la facultad que lo 
concede el decreto de 13 de Junio, y el 
de 30 de Noviembre del año próximo pa-
sado, y en virtud de lo prevenido en el de 
16 de Marzo del presente, dispuso en 8 
de Julio su refundición en el 8.o Regi-
miento. 

Por las mismas facultades que el ante-
rior, fué creado por superior orden de 8 
de Julio de 1835, y puesto sobre las ar-
mas en 1.» de ' Set iembre s :guiente. E l 
Gobierno en uso de la facultad de 13 do 
Junio y 30 de Noviembre del año pró j i -
mo pasado, con fecha 8 d e Julio del pre-
sente dispuso la refundición en el te rcer 
Regimiento, de la t ropa que se mantuvo 
fiel al Supremo Gobierno. 

E n uso de la facultad concedida al Su-
premo Gobierno, se formó con la denomi-
nación de Auxiliares, y en 16 de Diciem-
bre de 1835 se le declaró estupro de Ac-
tivo, haciendo el servicio desde su crea-
ción hasta 8 de Julio del presente año en 
que fué refundido en el 6.» Regimiento, 
por suprema órden expedida en virtud do 
la autorización concedida al Gobierno. 

juapan . . . . 

•osotasuq sin; 

P a ^ , , 1 Eué creado por el Supremo GóbierftO 
í i scuanronde Hua- f Cn virtud de la autorización con que se 

hallaba en 31 de Mayo de 1835, desde 
I cuya fecha está sobre las armas haciendo 
(^el servicio. 

Por la ley de 28 de Mayo de 1826 so 
creó un Cuerpo de policía municipal, 
bajo la denominacion.de Celadores Pú-
blicos, compuesto de 150 hombres á pie 
y 100 montados, sin consideración de fue-
ro militar, según se manifiesta en el cita-
do decreto. Por el de 2 de Febrero de 
1831 se facultó al Gobierno para que en-

Se-Escuadron de 
.guridad Públ ica. 

w '.clo'.y Muura 

HF 
t r e t an toe l Congreso resolviera sobre el 
3 o de Cuerpo de Seguridad Publica, 
continuase bajo el pie de fuerza y orea-
nizacion en q u e e n esta fechase hallaba. 
Por e T d e c S d e 10 d e . Setiembre de 
1832 sé le facultó al mismo Supremo 
Gobierno para aumentar la fuerza de Se-
guridad Pública hasta 1000 hombres > 
facar 200 fuera del Distrito Federal . Por 
el decreto de 21 de Octubre del mismo 
año se le declaró á este Cuerpo el fuero 
militar v otras gracias concedidas a los 

Escuadrón de Se- d e l Ejército, entretanto hiciesen el ser-
guridad Pública. < vitío, ' Poster iormente en virtud de 1: 

03 r 
008 
008 
c.7 
008 r-i 

OOSI 

008 no: 

cv! 

1 m 

cultades extraordinarias, el E x m o . b r . 
Presidente con fecha 11 de Noviembre de 
1833, dividió á este Cuerpo> en un Ba-
tallón y en un Escuadrón con la deno-
minación de Seguridad Pública de la Cm-
dad Federal , y su organización y fuerca 
las mismas que las de los Cuerpos del 
Ejército, uniendo á este Escuadrón tos 
Auxiliares del Distrito Federal . Por las 
facultades concedidas al Gob.emo en 28 
de Abril de 1835, se le declaro el fuero 
de Activo. 

Por la ya citada autorización conce-
dida al Gobierno de suprema órden fué 
creada en 30 de Diciembre de 1835, y 
desde dicha época está sobre las armas 

> manteniéndose en este estado hasta la 
presente. 

E l decreto de 22 de Agosto de 1823 c J Ó los Escuadrones 
Compañías siguientes con el nombre de Guarda Costas. 

r '-. i tí; i 

ime 

Compañ.s de Aguas 
calientes 

COSTA B E L NORTE. 

Tampico 1 Compañia con . 
Tuxpan 1 Idem con 

A la vuelta 

75 
75 

150 



m 
D e te vuel ta , l 5 0 

I Escuad roneen 300 
1 W e m c o n 300 

t S S S J Compañía con 75 
f , • 1 Escuadrón con 300 
Isla del Carmen. . I Compañía con ? 5 

COSTA D E L 6DR. 

^ m
B , a s - 2 Compañ.s con 150 

1 p a d r ó n con 300 
zacati l la i Compañía con 75 
Acapulco Idem con 75 
?™uP*C 1 Escuadrón con 300 
Jarail tepec 1 Escuadrón con 300 

d T e i i u a n t e p e c . . . . 1 Compafua con _ 7 5 

E n el S u r total de Caballería. 1275 

« . T w S U a d r ° n e s d
J

e ,
I
 N o r t e > ^ s del Sur , cua t ro Compa-

t m J S S í 7 f d C t ^ h a C e n , a G u ° a X 

r n h t l , C O m p a ñ Í r í e Z a P ? t , á n f u é ^ c a d a en virtud de las fa-
cultades que el decretode 13 de Junio de 838 concedió al 

^ c S E Í ' f a " n a S h 8 S t a 6 0 - 0 0 0 E s a ; 
« » r e c i g a Compañía debía formarse en el arreglo del Ejér-
cito un Escuadrón que tuvo efecto el mandarlo formar S r 
decreto de 2 de Octubre del referido año. ^ 

C O M P A Ñ I A S P R E S I D I A L E S A C T I V A S , C R E A D A S 
P O R LA L E Y D E 3 1 D E MARZO D E 1 8 2 6 . 

F „ T E n Tamaulipas 3 
E n Chihuahua ^ g 
E n Sonora y Sinaloa 3 
E n Nuevo León . . . " ! ! ! ! 2 
E n Coahuila y Te jas *."*" 2 
E n Nuevo México ! ! ! ! ! ! ! 2 

Tota! . . . . . 7 , 

13 
RESUMEN. 

Regimientos Permanentes 8 
Escuadrones sueltos idem 1 
Regimientos Activos 6 
Escuadrones sueltos Guarda Costas . 7 
Compañías permanentes Presidíales 

t re i ta y cinco y la de T a b a s c o . . . 36 
Idem Activas Presidiales quince y la 

de Aguascalientes 16 
Guarda Costas en Sur y Nor te 10 y 

la de Zapotlan H 

85 

E s cópia. México Diciembre 5 de 1839. 

¿g¿no o f . tAáot*». 
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C A P I L L A A L F O N S I N A 
U. A. N. L. 

Esta publ icac ión debe rá ser devuel ta 
an tes de la ú l t ima f echa a b a j o indi-
cada. 




